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1. INTRODUCCION 

El comité de Manejo de Residuos Sólidos del Hospital San Juan de Lurigancho  fortalecerá  el 
Sistema de Gestión  para el Manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios, orientado no solo a controlar los riesgos sino a 
lograr la minimización de los residuos sólidos desde el punto de generación primaria.  

Ofrecer las herramientas técnico administrativas para controlar los riesgos sobre la salud y ambiente 
durante el manejo de los residuos. El sistema delega funciones y responsabilidades a los diferentes 
actores y generadores de residuos. El primer paso de la implementación es la ratificación de la política 
de gestión de residuos sólidos del hospital, seguido por la implementación y finalmente por el 
monitoreo y mejora continua. Los resultados esperados de la implementación de este Plan de Manejo 
de Residuos Sólidos son la reducción de los accidentes ocasionados por los residuos, reducción de 
los costos por manejo externo de los residuos, mejor imagen institucional y prevención de multas por 
parte de DIGESA. 

 

En el HSJL los residuos sólidos  se caracterizan por presentar cierto grado de patogenicidad, 
explosividad, corrosividad, reactividad, radioactividad, entre otras características de peligrosidad. Es 
por ello, en las etapas del ciclo del manejo de estos residuos se deben implementar medidas para 
prevenir cualquier riesgo al personal asistencial, operarios de limpieza y operarios de transporte, y 
disposición final. 

El Hospital San Juan de Lurigancho  cuenta con 132 camas.  Durante el desarrollo de las 
actividades en cada área se generan residuos que difieren de categoría. Los residuos 
biocontaminados se caracterizan por ser generados  en  áreas  asistenciales  (en  contacto  con  el  
paciente)  como  en  centro quirúrgico, hospitalización, cirugía, cuidados intensivos, entre otros, 
los residuos Especiales son aquellos generados en los servicios de mantenimiento, radiología, etc., y 
tienen características físicas y químicas de potencial peligro por o corrosivo, inflamable, tóxico, 
explosivo y radiactivo. Finalmente los residuos comunes se caracterizan por tener similitud con los 
residuos domésticos y son generados en los servicios de nutrición, en áreas administrativas, y 
durante la limpieza de las diferentes áreas del hospital. 

En tal sentido el Hospital San Juan de Lurigancho, busca con el apoyo de la Unidad de 
Epidemiología y Salud Ambiental, mejorar el estado actual para garantizar un manejo adecuado de 
residuos sólidos, lo que se vera reflejado en la disminución de infecciones Intrahospitalarias, en el 
mejoramiento de las condiciones laborales de nuestros trabajadores (salud ocupacional) y en la 
conservación de un  medio ambiente sin contaminación de patógenos Intrahospitalarias.. En ese 
sentido, el presente Plan de Manejo de los Residuos Sólidos Hospitalarios, desea establecer las 
bases para lograr los objetivos deseados, como se indica a continuación. 

2. FINALIDAD 

Mejorar las condiciones de higiene ambiental  y bioseguridad del personal interno y externo del HSJL  
a  través del control de  los riesgos originados por el inadecuado manejo de los residuos sólidos 
hospitalarios. A la vez reducir costos excesivos y el impacto de contaminación ambiental. 

 

3. OBJETIVOS 

 

3.1. OBJETIVO GENERAL 
Fortalecer el sistema de Manejo Adecuado de los Residuos Sólidos generados en el Hospital San 
Juan de Lurigancho, minimizando los riesgos sanitarios, del ambiente así como de la salud del 
usuario externo e interno. 
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3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 Fortalecer las actividades de segregación adecuada de los residuos sólidos mediante la 
educación continua en los servicios de Hospital San Juan de Lurigancho. 

 Fortalecer actividades de capacitación y sensibilización a todo el personal asistencial, 
administrativo y de limpieza para concientizar sobre el adecuado manejo de los residuos 
sólidos. 

  Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas vigentes referente a la gestión y manejo 
de residuos sólidos hospitalarios.  

 

4. BASE LEGAL 

 

4.1. Ley N° 26842 - Ley General de Salud. 
4.2. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 
4.3. Ley N° 27657 - Ley del Ministerio de Salud. 
4.4. Ley N° 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
4.5. Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
4.6. Ley N° 27314 -Ley General de Residuos Sólidos. y su modificatoria el Decreto Legislativo N° 

1065. 
4.7. Decreto Supremo N°013-2006-SA que aprueba el Reglamento de Establecimientos de Salud y 

Servicios Médicos de Apoyo. 
4.8. Decreto Supremo N° 023-2005-SA – Que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 

del Ministerio de Salud. 
4.9. Ley General de Residuos Sólidos Ley 27314, su reglamento DS. N°057-2004-PCM y 

Modificatoria de la L.G.R.S.D.L. Nº 1065 (28/06/08). 
4.10. Resolución Ministerial N° 217-2004-MINSA – Que aprueba la Norma Técnica N° 008- 

MINSA/DGSP-V.01 “Manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios”. 
4.11. NTS Nº 096-MINSA/DIGESA V.01 Norma Técnica de Salud de Gestión y Manejo de  Residuos 

Sólidos en Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo R.M. Nº554-
2012/2012/MINSA  

4.13. Resolución Ministerial N° 366-2009/MINSA Plan Nacional de Vigilancia y Control de las 
Infecciones Intrahospitalarias con énfasis en la atención Materna y Neonatal 2009 – 2012. 

4.14. Plan Nacional de Gestión de Residuos Sólidos de Establecimientos  de Salud y Servicios 
Médicos de Apoyo 2010 –2012 -R.M. 373- 2010/MINSA. 

4.15. Código del Medio Ambiente, D. L. N°613. (Derogado por la Ley  General del Ambiente Ley 
N°2861115/10/05.ManejoSeg uro de Desechos Radiactivos –IPEN. 

4.16. Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente. 
4.17. R.M. 510-2005/MINSA, Manual de salud ocupacional. 



5. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL HOSPITAL SAN JUAN DE LURIGANCHO.



5.1. Unidad Responsable de la Vigilancia del  adecuado Manejo de los Residuos: Salud 

Ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE PELIGROSIDAD DE 

LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

 

Los Residuos Sólidos Hospitalarios son de procedencia y naturaleza variable, por lo que la 
determinación de sus características y las cantidades de los residuos generados, permite establecer 
su grado de peligrosidad para el manejo, el volumen de residuos a evacuar, así como establecer la 
periodicidad de recolección y transporte y la alternativa de métodos de tratamiento sanitariamente 
seguros. 

En la caracterización de los residuos, aplican métodos físicos y químicos y aún biológicos. Los análisis 
tienen finalidades distintas y varían de acuerdo a los procesos a los que se someten estos residuos, 
como son acondicionamiento, segregación,  almacenamiento intermedio,  transporte interno, 
almacenamiento final, el transporte externo y la disposición final fuera del hospital. Es necesario 
conocer de forma relevante: 

 

 La composición de los residuos. 

 La cantidad de residuos producidos por unidad generadora y totales. 

 La forma de manejo intra hospitalario. 

Para conocer las características de los residuos que se generan específicamente en el Hospital San 
Juan de Lurigancho, se realizo un muestreo en los servicios por  7 días, ejecutado por  la Unidad de 
Epidemiología y Salud Ambiental, con el objetivo  determinar la naturaleza y peso de dichos residuos 
por servicio. 

El Hospital SJL genera básicamente dos clases de residuos sólidos: los biocontaminados y comunes; 
los cuales se separan con bolsas rojas y negras respectivamente. 

 

 

 

 

 

DIRECCION GENERAL 

UNIDAD DE EPIDEMIOLOGIA Y SALUD AMBIENTAL 

SALUD AMBIENTAL 
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GINECO -  OBSTETRICIA 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                              

A.3. BOLSAS DE SANGRE                                                   
A.4. RESIDUOS QUIRURGICOS Y PATOLOGICOS                                                                                          
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE GASAS 
Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, ETC. 

APOYO AL TRATAMIENTO 
RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 

COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE GASAS 
Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, ETC. 

UNIDAD DE EPIDEMIOLOGIA Y SALUD 

AMBIENTAL 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                                   
A.6. ANIMALES CONTAMINADOS                                                           
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE GASAS 

Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, ETC. 

ESTRATEGIA DE TBC 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                  
A.2. BIOLOGICOS                                                                                                   
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS                  
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE GASAS 
Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, ETC. 

FARMACOTECNIA 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

 A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS                  
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE GASAS 
Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, ETC. 

EPS. LIMPIEZA (ASEPCIA) 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

 A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES                               
A.2. BIOLOGICOS 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS                  
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE GASAS 
Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, ETC. 

COE 
RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 

COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE GASAS 
Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, ETC. 

LABORATORIO CLINICO 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                                                      
A.2. BIOLOGICOS                                                                               
A.3. BOLSAS DE SANGRE                                                                    

A.4. RESIDUOS QUIRURGICOS Y PATOLOGICOS                                                                                       
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS                
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS                                                     
B.3. RESIDUOS RADIOACTIVOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 
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LABORATORIO MICROBIOLOGICO 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                                                      

A.2. BIOLOGICOS                                                                               
A.3. BOLSAS DE SANGRE                                                                    
A.4. RESIDUOS QUIRURGICOS Y PATOLOGICOS                                                                                       

A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS                          
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS                                         
B.3. RESIDUOS RADIOACTIVOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

LABORATORIO PATOLOGICO 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                                                      
A.2. BIOLOGICOS                                                                               
A.3. BOLSAS DE SANGRE                                                                    
A.4. RESIDUOS QUIRURGICOS Y PATOLOGICOS                                                                                       

A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS                        
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS                                         
B.3. RESIDUOS RADIOACTIVOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

NEONATOLOGIA 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                            
A.3. BOLSAS DE SANGRE                                               
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

UCI 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                            
A.3. BOLSAS DE SANGRE                                               
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS                         
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

UCE 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                            
A.3. BOLSAS DE SANGRE                                               
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS                        
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 

COMUNES 
PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

SALA DE RECUPERACIONES 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                            
A.3. BOLSAS DE SANGRE                                               

A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS                         
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

CENTRO QUIRURGICO Y ANESTESIOLOGIA 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                                                      
A.2. BIOLOGICOS                                                                               
A.3. BOLSAS DE SANGRE                                                                    
A.4. RESIDUOS QUIRURGICOS Y PATOLOGICOS                                                                                       

A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS                          
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS      

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 
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LABORATORIO (TOMA DE MUESTRA) 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                            
A.3. BOLSAS DE SANGRE                                                                      

A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS           
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS                                         
B.3. RESIDUOS RADIOACTIVOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

BANCO DE SANGRE 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                            
A.3. BOLSAS DE SANGRE                                                                      

A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 

ESPECIALES 
B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS           
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

DIAGNOSTICO POR IMAGEN (RX) 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                            
A.3. BOLSAS DE SANGRE                                                                      
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS           
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS                                         

B.3. RESIDUOS RADIOACTIVOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

MAMOGRAFIA 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                             
A.3. BOLSAS DE SANGRE                                                                      
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS           
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS                                         
B.3. RESIDUOS RADIOACTIVOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

MORTUORIO 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                            
A.4. RESIDUOS QUIRURGICOS Y 
ANATOMOPATOLOGICOS                                                                      

A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS           
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

INFECTOLOGIA 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                              
A.4. RESIDUOS QUIRURGICOS Y 
ANATOMOPATOLOGICOS                                                                      

A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

NEUMOLOGIA 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                                 
A.2. BIOLOGICOS                                                                             
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

PSICOLOGIA 
RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 

COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE 
GASAS Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, ETC. 
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GASTROENTEROLOGIA 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                                                                 
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 

COMUNES 
PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

ODONTOESTOMATOLOGIA 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                                 
A.3. BOLSAS DE SANGRE                                                                            
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS                   
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

TRAUMATOLOGIA 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                                                                 
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

OTORRINOLARINGOLOGIA 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                                                                 
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

CARDIOLOGIA 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 

BIOCONTAMINADOS 
A.1: ATENCION AL PACIENTE                                                                                 
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

MEDICINA FISICA Y REHABILITACION 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                                                                 
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE GASAS Y 
JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, ETC. 

CENTRAL DE ESTERILIZACION 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

NUTRICION 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                                                                 
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE GASAS Y 
JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, ETC. 
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VACUNAS 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                                                                       
A.2. BIOLOGICO                                                                            
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

MAMIS 
RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 

COMUNES 
PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

SERVICIO DE VIGILANCIA 
RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 

COMUNES 
PAPELES, ENVASES DESCARTABLES, CARTONES, 
ETC 

SERVICIOS HIGIENICOS 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.4: RESIDUOS QUIRURGICOS Y ANATOMO 
PATOLOGICOS                                                                                                                                         

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE 
GASAS Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, 

ETC. 

SIS 
RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 

COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE 
GASAS Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, 

ETC. 

ARCHIVO 
RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 

COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE 

GASAS Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, 
ETC. 

ADMISION 
RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 

COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE 
GASAS Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, 
ETC. 

ALMACEN GENERAL 
RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 

COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE 
GASAS Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, 

ETC. 

DOCENCIA 
RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 

COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE 

GASAS Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, 
ETC. 

LAVANDERIA 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                                                                 
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE 
GASAS Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, 

ETC. 

SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE 
GASAS Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, 
ETC. 

ROPERIA 
RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 

COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE 

GASAS Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, 
ETC. 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS                  
(2do. Piso) 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS 
COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE 
GASAS Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, 

ETC. 
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MEDICINA 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                           
A.3. BOLSAS DE SANGRE                                                         

A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS COMUNES 
PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE GASAS Y 
JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, ETC. 

HOSPITALIZACION 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                            

A.3. BOLSAS DE SANGRE                                                          
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 

ESPECIALES 
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS COMUNES 
PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE GASAS Y 

JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, ETC. 

CIRUGIA 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 

BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                            

A.3. BOLSAS DE SANGRE                                               
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS 
ESPECIALES 

B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS COMUNES 
PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE GASAS Y 

JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, ETC. 

 

CONSULTORIOS EXTERNOS 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                                             
A.3. BOLSAS DE SANGRE                                                               
A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS ESPECIALES B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 

CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE GASAS 
Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, ETC. 

FARMACIA 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 

BIOCONTAMINADOS 
 A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS ESPECIALES 
B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS           
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS COMUNES 
PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 
CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE GASAS 
Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, ETC. 

EMERGENCIA 

RESIDUOS CLASE A: RESIDUOS 
BIOCONTAMINADOS 

A.1: ATENCION AL PACIENTE                              
A.3. BOLSAS DE SANGRE                                                   
A.4. RESIDUOS QUIRURGICOS Y PATOLOGICOS                                                                                          

A.5. ELEMENTOS PUNZOCORTANTES 

RESIDUOS CLASE B: RESIDUOS ESPECIALES 
B.1. RESIDUOS QUIMICOS PELIGROSOS           
B.2. RESIDUOS FARMACEUTICOS 

RESIDUOS CLASE C: RESIDUOS COMUNES 

PAPELES, ENVASES DESCARTABLES DE AGUA, 

CARTONES, ENVOLTURAS DE GUANTES DE GASAS 
Y JERINGAS, CASCARAS DE FRUTAS, ETC. 
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6.1. CARACTERISTICAS DE PELIGROSIDAD DE LOS RESIDUOS SOLIDOS GENERADOS EN EL 
HSJL. 

 
Los residuos generados en el HSJL se basan en su naturaleza y en sus riesgos asociados a los 
residuos sólidos de Patogenicidad, residuos que contienen microorganismos patógenos. Cualquier 
material del HSJL tiene que considerarse residuo desde el momento en que se rechaza, o se usa, 
y sólo entonces puede hablarse de residuo, el mismo que puede tener un riesgo asociado.  
 
Se cuenta los residuos sólidos clasificados como residuos hospitalarios Por lo tanto la 
CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS en el HSJL son:  
 
CLASE A: RESIDUOS BIOCONTAMINADOS  
Son aquellos residuos peligrosos generados en el proceso de la atención e investigación médica 
que están contaminados con agentes infecciosos, o que pueden contener concentraciones de 
microorganismos que son de potencial riesgo para la persona que entre en contacto con dichos 
residuos. El símbolo internacional de riesgo biológico es el siguiente:  
 
Los residuos biocontaminados según su origen, pueden ser:  
 

 Tipo A.1: De atención al Paciente: Residuos sólidos contaminados o en contacto con 
secreciones, excreciones y demás líquidos orgánicos provenientes de la atención de 
pacientes, incluyéndose los restos de alimentos y bebidas de los mismos. Incluye los 
residuos de la nutrición parenteral y entera! y los instrumentales médicos desechables 
utilizados.  

 Tipo A.2: Biológicos: Compuestos por cultivos, inóculos, muestras biológicas, mezclas 
de microorganismos y medios de cultivo inoculados provenientes del laboratorio clínico o 
de investigación, vacunas vencidas o inutilizadas, filtro de aspiradores de aire de áreas 
contaminadas por agentes infecciosos y cualquier residuo contaminado por agentes 
biológicos. Asimismo incluye productos biológicos vencidos, deteriorados o usados, a los 
que se les dio de baja según procedimiento administrativo vigente. 

 Tipo A.3: Bolsas conteniendo sangre humana y hemoderivados: Este grupo está 
constituido por materiales o bolsas con contenido de sangre humana, muestras de sangre 
para análisis, sueros plasma y otros subproductos o hemoderivados, con plazo de 
utilización vencida, o usados.  

 Tipo A.4: Residuos Quirúrgicos y Anátomo-Patológicos: Compuesto por tejidos, 
órganos, placentas, piezas anatómicas, restos de fetos muertos, resultantes de 
procedimientos médicos, quirúrgicos y residuos sólidos contaminados con sangre, u 
otros.  

 Tipo A.5: Punzo cortantes: Compuestos por elementos punzo cortantes que estuvieron 
en contacto o no con pacientes o con agentes infecciosos. Incluyen agujas hipodérmicas, 
con jeringa o sin ella, pipetas, bisturís, lancetas, placas de cultivo, agujas de sutura, 
catéteres con aguja, otros objetos de vidrios enteros o rotos u objetos cortos punzantes 
desechados, así como frascos de ampollas.  

 Tipo A.6: Animales contaminados: Se incluyen aquí los cadáveres o partes de 
animales inoculados, así como los utilizados en entrenamiento de cirugías y 
experimentación (centro antirrábico-centros especializados) expuestos a 
microorganismos patógenos o portadores de enfermedades infectocontagiosas; así como 
los lechos o residuos que hayan tenido contacto con éstos.  
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CLASE B: RESIDUOS ESPECIALES  
Son aquellos residuos peligrosos generados en el HSJL con características físicas y químicas de 
potencial peligrosidad por lo corrosivo, inflamable, tóxico, explosivo y reactivo para la persona 
expuesta. Los residuos especiales se pueden clasificar de la siguiente manera:  
 
 Tipo B.1: Residuos Químicos Peligrosos: Recipientes o materiales contaminados por 

sustancias o productos químicos con características tóxicas, corrosivas, inflamables, 
explosivos, reactivas, genotóxicos o mutagénicos; tales como productos farmacéuticos 
(quimioterápicos), productos químicos no utilizados; plaguicidas vencidos o no rotulados, 
solventes, ácidos y bases fuertes, ácido crómico (usado en limpieza de vidrios de 
laboratorio), mercurio de termómetros, soluciones para revelado de radiografías, aceites 
lubricantes usados, recipientes con derivados del petróleo, tóner, pilas, entre otros. Tipo  

 B.2: Residuos Farmacéuticos: Productos farmacéuticos parcialmente utilizados, 
deteriorados, vencidos o contaminados, o generados como resultado de la atención e 
investigación médica, que se encuentran en un EESS. En el caso de los medicamentos 
vencidos, se debe considerar el proceso administrativo de baja.  

 Tipo B.3: Residuos radioactivos: Compuesto por materiales radioactivos o 
contaminados con radioisótopos, provenientes de laboratorios de investigación química y 
biología; de laboratorios de análisis clínicos y servicios de medicina nuclear. Estos 
materiales son normalmente sólidos o pueden ser materiales contaminados por líquidos 
radioactivos (jeringas, papel absorbente, frascos, secreciones, entre otros). La autoridad 
Sanitaria Nacional que norma sobre estos residuos es el Instituto Peruano de Energía 
Nuclear (IPEN), y los EESS y SMA deben ceñirse a sus normas. Material radiactivo  
 

CLASE C: RESIDUOS COMUNES  
Compuesto por todos los residuos que no se encuentran en ninguna de las categorías anteriores 
y que no han estado en contacto directo con el paciente. En esta categoría se incluyen, por 
ejemplo los residuos generados en administración, aquellos provenientes de la limpieza de 
jardines, patios, áreas públicas, restos de la preparación de alimentos en la cocina y en general 
todo material que no puede clasificar en las categorías A y B. Los residuos comunes se pueden 
clasificar de la siguiente manera:  
 

 Tipo Cl: Papeles de la parte administrativa, que no hayan estado en contacto directo 
con el paciente y que no se encuentren contaminados, cartón, cajas, insumos y otros 
generados por mantenimiento, que no cuenten con codificación patrimonial susceptibles 
de reciclaje.  

 Tipo C2: Vidrio, madera, plásticos, metales, otros que no hayan estado en contacto 
directo con el paciente y que no se encuentren contaminados, y son susceptibles de 
reciclaje.  

 Tipo C3: Restos de la preparación de alimentos en la cocina, de la limpieza de jardines, 
otros. 

 

7. ALTERNATIVAS DE MINIMIZACIÓN.  

 

Existen formas para la minimización de residuos:   
 

 Diseñando nuevos procesos productivos o modificando los existentes, de forma que los 
residuos generados sean los menos posibles e incrementando de esta forma la eficacia del 
proceso.   

 Reutilizando o reciclando residuos en el propio proceso, en otro proceso y después de  utilizar 
el producto final.   
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 Atendiendo al principio básico de no generación de residuos, los planteamientos  operativos 
pueden clasificarse en estos tres grandes grupos: reducción en el origen, técnicas de reciclaje 
en el sitio y técnicas alternativas.   

 Antes de implementar las técnicas de prevención se debe comprender claramente el  proceso 
de producción de una empresa -el proceso principal y cada uno de los procesos unitarios que 
los integran, así como sus interrelaciones-, teniendo en cuenta que el proceso productivo se 
caracteriza por dos movimientos fundamentales: entradas de materiales y salidas de 
productos, subproductos, residuos y emisiones.   

 En cada uno de los procesos se debe establecer cuáles son los residuos, emisiones y 
vertidos generados, sus cantidades y cómo, dónde y por qué se generan, para luego saber 
dónde actuar y cuánto cuesta la acción.   

 En el momento de decidir la técnica de minimización más adecuada hay que tener en cuenta 
las entradas y salidas dentro del proceso, dando absoluta prioridad a la reducción en el origen 
para, en su defecto, intentar corregir el impacto mediante otras técnicas como son el reciclaje 
o recuperación, u otras técnicas alternativas.   

 
7.1. SEGREGACION Y ALMACENAMIENTO PRIMARIO 

 La segregación consiste en la separación (clasificación) en el punto de generación, de acuerdo a 
su tipo (comunes-Biocontaminados-especiales) en el recipiente correspondiente que se encuentra 
diferenciado por colores. Negro, rojo y amarillo.  
 
Es importante señalar que la participación activa de todo el personal de salud en el Hospital San 
Juan de Lurigancho permitirá una buena segregación.  
 
Requerimientos: 
 a. Listado de recipientes y bolsas por servicios.  
 b. Recipientes con tapa para residuos sólidos.  
 c. Bolsas de polietileno de alta densidad de color rojo, negro y amarillo.  
 d. Recipientes rígidos e impermeables para descartar material punzo cortante, debidamente  
   rotulados  
 e. Coches de transportes especiales con tapa ruedas y de 200 litros.  
 
Contar con 10 vehículos: capacidad de 200 litros, material de polietileno de alta densidad, lavable, 
superficies internas lisas, con bordes romos y dotados de tapa articulada. Espesor: no menor de 
7mm. Forma: Variable, requerimiento: tipo coche con ruedas de tipo giratorio, estable, tapa 
hermética, impermeable, lavable y de color claro. Cuando la carga sea manual la altura de carga 
debe ser inferior a 1.20m. Y cuando posea sistema mecánico de carga y descarga este debe 
operar de forma que no permita el rompimiento de los recipientes. El personal del Hospital San 
Juan de Lurigancho deberá haber recibido obligatoriamente capacitación de Bioseguridad y de 
manejo de residuos sólidos hospitalario.  
 
El personal de limpieza deberá contar con: chaqueta manga larga, pantalón largo, gorra, estos de 
materiales resistentes y colores claros, guantes de PVC industriales impermeables y resistentes a 
sustancias corrosivas, zapatos: impermeables a sustancias corrosivas o botas cortadas de color 
claro preferentemente blanco, mascarilla tipo semifacial e impermeable y que permita la 
respiración natural y lentes panorámicos incoloros, de plásticos resistentes con armazón de 
plástico flexible con protección lateral y válvula para ventilación.  
 
Los servicios del HSJL deberán estar debidamente acondicionados para el manejo de residuos en 
el punto de origen (lugar de la atención), tachos para los residuos Biocontaminados, comunes, 
especiales, etc. según sea el caso. 
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8. ALMACENAMIENTO INTERMEDIO DE RESIDUOS SOLIDOS 

 

El Hospital San Juan de Lurigancho actualmente no cuenta con ambientes exclusivos para el 
almacenamiento intermedio, dado que ningún servicio, unidad o departamento supera los 150 litros al 
día según NTS Nº 096-MINSA/DIGESA V.01 Norma Técnica de Salud de Gestión y Manejo de  
Residuos Sólidos en Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo aprobada con 
R.M. Nº554-2012/2012/MINSA. Pudiendo obviar el almacenamiento intermedio y llevar los residuos 
desde los puntos de generación directamente al almacenamiento central. 
 
 Para ello se solicita la adquisición de  carros móviles o contenedores que hagan a la vez de 
almacenamientos intermedios y así poder cumplir con las normas de bioseguridad correspondientes y 
agilizar el traslado de dichos residuos al almacenamiento final. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ETAPA EQUIPO 

ACONDICIONAMIENTO EN EL PUNTO DE 
GENERACION 

a. Uniforme: pantalón largo, chaqueta con manga mínimo 3/4, gorra, mascarilla de 
material resistente e impermeable y de color claro 

b. Guantes de PVC impermeables de color claro y resistente a sustancias corrosivas 

c. Zapatos impermeables, resistentes a sustancias corrosivas o botas cortas de color 
claro (Blanco) 

TRANSPORTE INTERNO 

a. Uniforme: pantalón largo, chaqueta con manga larga, gorra, mascarilla de material 
resistente e impermeable y de color claro 

b. Guantes de PVC impermeables de color claro y resistente a sustancias corrosivas 

c. Zapatos impermeables, resistentes a sustancias corrosivas o botas cortas de color 
claro (Blanco) 

d. Respirador de tipo semifacial e impermeable, y que permita las respiración natural 

e. Delantal plastificado. 

ALMACENAMIENTO FINAL Y DISPOSICION 
FINAL 

a. Uniforme: pantalón largo, chaqueta con manga mínimo 3/4, gorra, mascarilla de 
material resistente e impermeable y de color claro 

b. Respirador contra aerosoles sólidos de alta eficiencia y válvula de exhalación, que 
cuente con una certificación internacional. 

c. Guantes de nitrilo, con refuerzo, resistente al corte 

d. Botas de PVC, impermeables, antideslizantes, resistentes a sustancias corrosivos, 
color claro, preferentemente blanco y de caña mediana. 

e. Delantal plastificado. 

f. Lentes panorámicos incoloros, de plástico resistentes, con armazón de plástico 
flexibles con protección lateral y válvula para ventilación 
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9. RECOLECCION Y TRANSPORTE INTERNO DE RESIDUOS  
 

9.1. Frecuencia: Tres veces al día.  
9.2. Horario de Recolección: en tres turnos 06:30hrs, 14:30hrs y 11:30 hrs.  
9.3. Rutas de Recolección: Rutas de transporte pre establecido de acuerdo al flujo de recorrido de 

los coches según ubicación. Y aprobado por el comité de RSH.  
9.4. Responsable de la Recolección: 

La recolección y transporte interno de los residuos sólidos en el Hospital San Juan de Lurigancho 
está a cargo de la Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales a través de la Empresa de 
Limpieza ASEPSIA PERU SAC (Contrato por terceros); realizando el acondicionamiento, 
recolección, recojo y transporte interno hasta el almacenamiento central del hospital, dando 
cumpliendo al presente plan. 

 

Se cuenta con 26 operarios en los tres turnos más 01 supervisor, los cuales se encuentran 
distribuidos de la siguiente manera: 
 
 TURNO MAÑANA:   (07:00 am. hasta 15:00 pm.)     :15 operarios y 01 supervisor.                                                                                       
 TURNO TARDE:       (15:00 pm. hasta 23:00 pm.)    : 06 operarios. 
 TURNO NOCHE:      (23:00 pm. hasta 07:00 am.)   : 05 operarios. 

 

9.5. PROCEDIMIENTOS PARA LA RECOLECCION Y TRANSPORTE INTERNO 
 

 Una vez que las bolsas se encuentren llenas las ¾ partes de su capacidad, éstas deben ser 
amarradas torciéndolas el borde superior externo o borde sobrante procurando coger por la 
cara externa de la bolsa y haciendo un nudo con ella. Al cerrar la bolsa se deberá eliminar el 
exceso de aire teniendo cuidado de no inhalarlo o exponerse a ese flujo de aire.  

  Luego de cada retiro de residuo debe colocarse una bolsa nueva en el recipiente. En ningún 
caso deben vaciarse los residuos sólidos recolectados a otra bolsa o recipiente aunque este 
no haya llegado a su ¾ partes de capacidad.  

 En caso de ruptura de bolsa conteniendo residuos sólidos, introducir está en otra bolsa nueva 
y cerrarla como indica el procedimiento. Limpiar y desinfectar inmediatamente donde hayan 
caído los residuos para ello deberán usar las medidas del plan de contingencia establecidas 
en el presente plan. 

 La recolección de los residuos sólidos se realizara diariamente, en los servicios asistenciales 
mínimo tres (3) veces al día o cuantas veces sea necesario. La recolección debe efectuarse 
en lo posible, en horas de menor circulación de pacientes, empleados o visitantes.  

 El personal de limpieza no debe arrastrar las bolsas, ni pegarlas sobre su cuerpo, ni 
cargarlas. Los recipientes deben tener el peso suficiente para ser manipulado cómodamente 
por una sola persona no mayor a 25 kg para varones y no mayor 15 kg para mujeres.  

 Los residuos de alimentos provenientes de las salas de hospitalización son biocontaminados, 
y en ningún caso deben ser destinados a la alimentación de animales.  

 En el presente plan están establecidos los diagramas de cada servicio para el transporte 
interno de los residuos sólidos, estando señalizado la ruta que deben cumplirse. 

 Los ascensores utilizados en el transporte de residuos, el uso de estos será exclusivo 
durante el traslado de los residuos, de acuerdo al horario establecido y se procederá a su 
limpieza y desinfección inmediatamente para su normal funcionamiento.  

 Al final de cada jornada laboral el personal de limpieza deberá realizar la limpieza y 
desinfección de los contenedores o vehículos de transporte interno y dejarlos acondicionado 
con la bolsa respectiva para su uso posterior.   

 Los vehículos de transporte de residuos sólidos no pueden ser usados para ningún otro 
propósito. 



9.6. LAS RUTAS DE RECOLEC CION Y TRANSPORTE (DIAGRAMA) 



LEYENDA RUTA DE TRANSPORTE INTERNO DE RESIDUOS SOLIDOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ITEM DESCRIPCION ITEM DESCRIPCION ITEM DESCRIPCION 

1 SS.HH. 59 POST CESAREA 119 CONSUL. SALUD 

2 SS.HH. 60 ROPA SUCIA 120 
CONSUL. SALUD 

POR LA MUJER 2 

3 SS.HH. 61 PELMATOSCOPIA 121 
CONSUL. SALUD 

POR LA MUJER 

4 

 

TÓPICO 

GINECO 

OBSTETRICIA 

62 
EMERGENCIA 

OBSTETRICA 
122 TRAUMATOLOGIA 

5 TÓPICO IRA 63 ESTERILIZACION 123 TRAUMATOLOGÍA 

6 
TÓPICO 

PEDIATRIA 
64 

JEFATURA DE 

NEONATOLOGIA 
124 CONSUL. MEDICINA 2 

7 
TÓPICO 

MEDICINA 
65 

BOTADERO 
ROPERIA 

125 FARMACIA 

8 
TÓPICO 

CIRUGÍA 
66 TRABAJO 126 

JEFATURA DE 

MANTENIMIENTO 

9 TRIAJE 67 PREMATURO 127 
TALLER DE 

CARPINTERIA 

10 TRAUMA SHOCK 68 VESTIDORES SH 128 DEPOSITO 

11 
DEPOSITO DE 

MATERIALES 
69 SH 129 DEPOSITO 

12 CUARTO SEPTICO 70 ZONA RIGIDA 130 PATRIMONIO 

13 A SOP 71 SALA 1 131 PATRIMONIO 

 

 

 

 

 

 

 

RUTA DE TRANSPORTE INTERNO DE 

RESIDUOS SOLIDOS 

ALMACENAMIENTO FINAL 
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ITEM DESCRIPCION ITEM DESCRIPCION ITEM DESCRIPCION 

13 CONTROL INFORMES  72 SALA 2 132 

ALMACENAMIENTO 
CENTRAL DE 
RESIDUOS 
SOLDIOS 

14 DUCHA PACIENTES 73 SALA DE OPERACIONES 133 CONSUL.DE CRED 

15 CUARTO DE LIMPIEZA 74 RECIEN NACIDO 134 SSHH 

16 

 
CAJA 75 SALA DE PARTOS 135 SSHH 

17 FARMACIA 76 PELMATOSCOPIA  136 SSHH 

18 ADMISIÓN  77 EMERGENCIA OBSTETRICO 137 SSHH 

19 SERVICIO SOCIAL 78 PUERPERIO INMEDIATO 138 MUESTRAS TBC 

20 
SALA DE ENTREVISTAS 

FAMILIARES 
79 

MODULO INTEGRAL DE 
SALUD GESTANTES 

139 TBC 

21 
JEFATURA D 

EMERGENCIA 
80 

MODULO INTEGRAL DE 
SALUD GESTANTES 

140 TBC 

22 SSHH 81 
MODULO DE SALUD 

GESTANTES 
141 NEUMOLOGIA 

23 SSHH 82 RESERVORIO DE AGUA 142 ONCOLOGIA 

24 ESTERILIZACIÓN  83 
UNIDAD DE EPIDEMIOLOGIA 

Y SALUD AMBIENTAL 
143 

ANATOMIA 
PATOLÓGICA 

25 
SALA DE 

OBSERVACIÓN  
84 VELATORIO 144 

ALMACEN  
ESPECIALIZAD

O 

26 
SALA DE 

OBSERVACIÓN  
85 DEPOSITO DE CADAVERES 145 

ALAMACEN 
ESPECIALIZAD

O 

27 LAVA CHATAS 86 EQUIPO ELECTROGENO 146 OCI 

28 
RECUPERACIÓN POST 

ANESTECIA 
87 ESTACIÓN ELECTRICA 147 CIS 
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ITEM DESCRIPCION ITEM DESCRIPCION ITEM DESCRIPCION 

29 STAR MÉDICO 88 CASA DE FUERZA 148 GASTROENTEROLOGIA  

30 STAR MÉDICO 89 ALAMCEN GENERAL 149 SERVICIO SOCIAL 

31 DEPOSITO DE MATERIALES 90 VESTIDORES  SH 150 REGISTRO CIVIL 

32 ROPA LIMPIA 91 VESTIDDORES SH 151 PSICOLOGIA 

33 ROPA SUCIA  92 ROPERIA 152 UNIDAD DE DOCENCIA 

34 CUARTO DE  LIMPIEZA 93 LAVANDERIA  153 ATENCION AL USUARIO  

35 CUARTO DE LIMPIEZA 94 BOTADERO  154 PSICOLOGIA 

36 
JEFATURA DE 
HOSPITALIZACIÓN  

95 ECOGRAFIA 155 SINDICATO 

37 PEDIATRIA A 96 COCINA 156 AUDITORIO 

38 NEO B 97 COCINA 157 SERVITO 

39 PEDIATRIA C 98 
REPOSTERO LAVA-

VAJILLAS 
158 MEDICIAN FISICA Y REABILITACIÓN  

40 CIRUGIA D 99 DISPENSA DIARIO 159 NUTRICIÓN  

41 GINECOLOGIA E 100 CAMARA FRIGORIFICO 160 
CONSULTORIO DE MEDICINA 

FISICA 

42 CIRUGIA H 101 OFICINA DEL DIETISTA 161 CONSULTORIO DE NUTRICIÓN  

43 MEDICINA G 102 LAB. MICROBIOLOGIA 162 CONSULTORIO DE PSICOLOGIA 

44 MEDICINA F 103 RAYOS X 163 ALMACEN 

45 DEPOSITO DE MATERIALES 104 
TRIAJE DE MEDICINA 

PEDIATRICA 
164 EX CAFETIN 
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ITEM DESCRIPCION ITEM DESCRIPCION ITEM DESCRIPCION 

46 AISLADOS 2 105 
TRIAJE DE MEDICINA 

PEDIATRICA 
164 TRAMITE DOCUMENTARIO 

47A 
MODULO DE 

HOSPITALIZACIÓN  
106 LABORATORIO 165 PUESTO DE VIGILANCIA 

47B 
ROPA SUCIA/LAVA 

CHATAS 
107 ADMISIÓN  166 CUERPO MEDICO 

48 AISLADOS 1 108 
CENTRAL DE 
ESTERILIZACIÓN  

 

49 HOSPITALIZACIÓN   109 
CONSULTA PEDIATRICA 

1 

50 HOSPITALIZACIÓN 110 CARDIOLOGIA 

51 STAR GINECOLOGICO 111 
CONSULTA PEDIATRICA 

2 

52 
GESTANTES DE ALTO 

RIESGO 
112 

CONSULTA PEDIATRICA 
3 

53 
GESTANTES DE ALTO 

RIESGO 
113 CIRUGIA  

54 PUERPERIO 1 114 OFTALMOLOGIA 

55 PUERPERIO 2 115 ALMAC. INTERMEDIO 

56 PUERPERIO 3 116 
COLSULTORIO DE 

MEDICINA 1 

57 POST CESAREA 117 DENTAL 

58 SSHH 118 DENTAL 
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10. ALMACENAMIENTO CENTRAL FINAL DE RESIDUOS INTERNO 

 

 UBICACIÓN 

El ambiente de almacenamiento final se encuentra ubicado en la cochera (antigua) del hospital 
cerca de las oficinas de legajos y la Jefatura de Servicios Generales y Mantenimiento. 

 

 CARACTERISTICAS 

El almacenamiento final está en un área de 24 m2 , donde esta construido dos ambientes (un 
ambiente para residuos peligrosos y residuos comunes) , con revestimiento impermeable de 
cemento pulido con mayólicas que permite lavar pisos y paredes, no se cuenta con buena 
iluminación, ni ventilación. Se requiere un nuevo sistema de lavado a  presión para la limpieza  y 
desinfección del ambiente, y un sistema de drenaje que va al sistema de alcantarillado sanitario 
público. 

 
 CAPACIDAD 

Los ambientes de almacenamiento final de residuos peligros y comunes tienen un área de 24 m2, 
con una capacidad para almacenar los residuos generados durante dos días. 

 
 SERVICIOS CON LOS QUE CUENTA 

 Agua 

 Desagüe  
 Señalización 

 

 Nº DE CONTENEDORES Y CAPACIDAD 

 El ambiente para residuos peligrosos cuenta con 12 contenedores de 240 litros cada 
uno; para el almacenamiento de dichos residuos. 

 El ambiente para residuos comunes cuenta con 10 contenedores de 240 litros cada uno; 
para el almacenamiento de dichos residuos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PROGRAMA DE ASEO Y LIMPIEZA 

El Hospital cuenta con una Guía de aseo y limpieza de recipientes, ambientes de 
almacenamiento intermedio y final de residuos sólidos. (Ver Anexo N° 14) el cual debe cumplirse. 
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 PROCEDIMIENTO 

a) El personal de limpieza, encargado del transporte interno de los residuos sólidos 
almacenará las bolsas con residuos de acuerdo a su clasificación en el ambiente 
dispuesto y acondicionado para cada tipo de residuo (biocontaminados, especiales y 
comunes). 

b) Los residuos sólidos se almacenarán en este ambiente por un período de tiempo no 
mayor de 24 horas. 

c) Colocar las bolsas rojas y amarillas con residuos en los contenedores y sansones 
instalados en el ambiente de residuos peligrosos. 

d) Limpiar y desinfectar el ambiente y recipientes luego de la evacuación de los residuos 
para su disposición final, según la Guía Técnica de Procedimientos de Limpieza y 
Desinfección de Ambientes en los Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de 
Apoyo, inciso 6.2.3 Limpieza y Desinfección de las Superficies y Guía.  

 La limpieza de los recipientes de residuos comunes y del área destinada para 
su almacenamiento se realizada diariamente por el personal de ASEPSIA 
PERU SAC. 

 La desinfección y fumigación del almacenamiento central (ambiente para 
residuos biocontaminados) es realizada por el personal de la PS.-RS GLOBAL  
SIMED  SAC.  

Para el año 2017 se realizará el siguiente cronograma  de actividades. 

 

11. TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS. 

Consiste en transformar las características físicas, químicas y biológicas de un residuo peligroso a 
efectos de hacer más seguras las condiciones de almacenamiento, transporte o disposición final.  
 
El hospital no cuenta con un sistema de tratamiento previo  para residuos biocontaminados sin 
embargo se proyecta  a la instalación de un sistema de tratamientos de los residuos 
biocontaminados por medio de una autoclave en el futuro, el cual nos permitirá manejar los residuos 
sólidos generados en el hospital de una manera más segura. 

 

12. RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE EXTERNO DE RESIDUOS 

La recolección y transporte externo, implica el recojo de los residuos sólidos peligrosos por una 
empresa prestadora de servicios de residuos sólidos (EPS-RS), registrada en DIGESA, con 
autorización de operador de residuos peligrosos y de ruta otorgada por la Municipalidad Provincial 
de Lima y Ministerio de Transporte, desde el Hospital hasta su disposición final (relleno sanitario 
autorizado), y de los residuos comunes por el servicio de limpieza de la Municipalidad de San Juan 
de Lurigancho. 

 
Los residuos peligrosos antes de ser retirados por la EPS-RS, serán pesados y llenado el formato de 
Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos por cada movimiento.   

 

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL. AGO SET OCT NOV DIC 

Fumigación 14 18 18 15 13 18 16 12 16 7 11 17 

Desinfección 

7 11 4 8 6 4 8 5 2 14 4 9 

28 25 25 29 27 25 23 26 30 28 25 23 

Limpieza Diaria de Lunes a Sábado 
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 EPS-RS que realiza la Recolección y Transporte externo de los Residuos Sólidos 
Peligrosos es: GLOBAL SERVICIO INTEGRAL MEDICO SA.  

 

 Fecha de Inicio del Servicio        :    03/12/2015 

 Fecha de Termino del Servicio         :    05/12/2017 

 DIGESA - Nº de Registro EPS-RS         :    EPNA- 870.13 

 Vigente hasta                      : Octubre 2017 

 Autorización Municipal Nº                   : RSG- 025-2016-MML/GSC-SMA 

 Nº Aprobación de Ruta Nº                   : RSG – 4623-2014-MML/GTU-ERT 

 Frecuencia de recojo                     : Diario.   

 Horario del recojo                     : 08:00 a.m 

 
 Requerimientos  

 Vehículo de transporte. 

 Balanza electrónica.  

 Registros de cantidad de residuos recolectados.  

 Personal entrenado con equipos de protección personal respectivo. 
 

 Procedimiento  
1. Pesar los residuos evitando derrames y contaminación en el Hospital, así como 

el conteo de las bolsas. Se registrara el peso de residuo sólido peligros que se 
está entregando a la EPS-RS. 

2. Trasladar las bolsas de residuos a las unidades de transporte utilizando equipos 
de protección personal y a través de rutas establecidas. 

3. Para realizar la recolección y transporte de las bolsas de residuos hacia el 
camión recolector, emplear técnicas ergonómicas de levantamiento y 
movilización de cargas. 

4. Se Verificara el traslado al relleno sanitario, al menos una vez al mes, el 
seguimiento al vehículo de transporte externo de los residuos peligroso los 
realizará el personal técnico sanitario ambiental de Salud Ambiental. 

5. Se verificar que el camión recolector de residuo sólido hospitalario cumpla con 
las normas sanitarias vigentes. 

6. Verificar que el manifiesto de manejo de residuos sólidos peligrosos devuelto 
por la EPS-RS cuente con todas las firmas y sellos correspondientes del 
responsable del área técnica de todas las EPS-RS que participen en el manejo 
de los residuos hasta su disposición final. 

7. Verificar que la EPS-RS contratada cumpla con las normas sanitarias vigentes 
 

 La recolección y transporte externo de los residuos comunes o no peligrosos  y 

restos de la preparación de comidas y dietas del servicio de nutrición del Hospital, 

será realizado por el servicio de aseo y limpieza de la Municipalidad de San Juan de 

Lurigancho.  

 FRECUENCIA DE RECOJO EXTERNO 

La recolección externa de los residuos sólidos del Hospital San Juan de Lurigancho se 

realizará diariamente.  

Residuos sólidos peligrosos: EPS-RS GLOBAL SERVICIO INTEGRAL MEDICO SA. a 

las 8.00 horas. 

Residuos Comunes: Municipalidad de San Juan de Lurigancho  diariamente en horario 

de 14:00 a 18:00 pm. Supervisado por la EPS. de limpieza. 
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Como ya se mencionó anteriormente, el personal del Área de Salud Ambiental, cada 60 

días realizara seguimiento al vehículo de la EPS-RS para verificar el cumplimiento de las 

normas establecidas al respecto. 
 

13. DISPOSICION FINAL  

 
Disposición Final de Residuos Peligrosos (biocontaminados y especiales) 
La disposición final de los residuos sólidos peligrosos del Hospital se realiza en relleno sanitario el 
Zapallal ubicado en el distrito de Carabayllo, el cual se encuentra debidamente registrado en 
DIGESA y autorizada por la Municipalidad Metropolitana de Lima para la disposición final de 
residuos de origen hospitalario. Este relleno sanitario cuenta con celdas de seguridad de uso 
exclusivo para el confinamiento de dichos residuos, el Hospital verificará que los manifiestos de 
residuos peligrosos cuenten con el sello correspondiente de recepción de la EPS-RS que brindo el 
servicio de disposición final. 

 
 EPS-RS del Destino Final de Residuos Sólidos Peligrosos es: INNOVA AMBIENTAL 

S.A. 
 

 METODO                : enterramiento controlado. 

 DIGESA - Nº de Registro EPS-RS   : EPNA- 0864-13 

 Vigente hasta                : 27 de Setiembre del 2017 

 Autorización Municipal Nº             : RS- 077-2015-MML/GSCGA-SGA 
 

 Nº Aprobación de Ruta Nº              : RS 1261-2012/DEPA/DIGES/SA 
 

           
          Imágenes del seguimiento realizado a la EPS-RS por parte del personal de Salud Ambiental. 

 
Disposición Final de residuos No Peligrosos (Comunes)  

La disposición final de los residuos sólidos no peligrosos (Común) del Hospital se realiza también en 

relleno sanitario el Zapallal ubicado en el distrito de Carabayllo en el sector o área para residuos 

domésticos.  

 



PLAN DEL COMITÉ DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS HOSPITALARIOS  2017 
 

28 UNIDAD DE EPIDEMIOLOGIA Y SALUD AMBIENTAL DEL HSJL. 

 

 

14. ORGANIZACIÓN DEL EQUIPO RESPONSABLE DEL MANEJO DE 

RESIDUOS SOLIDOS EN EL HSJL. 

 

 

14.1. CONFORMACIÓN DEL EQUIPO RESPONSABLE 
El Director  del Hospital SJL, es quien tiene la máxima responsabilidad en el manejo de 
residuos sólidos generados en el Hospital, existen además diferentes niveles de 
responsabilidad que recaen en los diferentes jefes de servicio: 

  Responsabilidad del Director 

 Formar un equipo de trabajo. 
 Designar un encargado de manejo de residuos (EMR) 
 Mantener el plan de manejo actualizado. 
 Asignar suficientes recursos financieros y humanos. 
 Garantizar los procedimientos de monitoreo. 
 Garantizar la capacitación y entrenamiento adecuado. 

 

Responsabilidad del Comité 
 

 Presentación del Plan del Comité de  Manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios. 
 Monitoreo del cumplimiento del Fluxograma de Manejo de Residuos Sólidos 

Hospitalarios. 
 Elaboración y difusión de trípticos ilustrativos sobre Manejo de Residuos Sólidos 

Hospitalarios. 
 Capacitación al personal Administrativo y Asistencial sobre el Manejo de Residuos 

Sólidos Hospitalarios. 
 Capacitación al personal de limpieza sobre el Manejo de Residuos Sólidos 

Hospitalarios. 
 Verificar el cumplimiento de la  limpieza, desinfección y desinsectación del centro de 

acopio.   
 Elaboración del requerimiento de materiales e insumos para el manejo de los residuos 

sólidos Hospitalarios año 2017. 
 Supervisión del Manejo Adecuado de Residuos Sólidos Hospitalarios a todo el personal 

del HSJL. 
 Reuniones Técnicas para supervisar el cumplimiento según norma técnica Nº 096-

MINSA/DIGESA V.01 
 Supervisión con la  ficha de inspección para manejo de residuos hospitalarios sólidos 

lista de verificación para el manejo de los residuos sólidos hospitalarios 
 
 

 Responsabilidad de los Jefes de Servicio 
 

 Garantizar que todo el personal de su servicio cumpla con los procedimientos de 
segregación establecidos. 

 Vincularse continuamente con el encargado de manejo de residuos. 
 Garantizar la capacitación del personal de su servicio 
 Instar al personal médico y enfermería a estar atento para garantizar que el personal  

siga los procedimientos correctos en todo momento. 

 



PLAN DEL COMITÉ DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS HOSPITALARIOS  2017 
 

29 UNIDAD DE EPIDEMIOLOGIA Y SALUD AMBIENTAL DEL HSJL. 

 

Responsabilidad de la Unidad de Epidemiología y Salud Ambiental 

 Vincularse con el EMR y el equipo para mantener las p rácticas y  
procedimientos en sus estándares más altos. 

 Participar en la continua capacitación del personal. 
 Vincularse con los jefes de servicio para garantizar una buena coordinación. 

Responsabilidades del Encargado de Farmacia 

 

 Coordinar el cumplimiento de las políticas y lineamientos nacionales sobre 
procedimientos para la disposición de residuos farmacéuticos. 

 Coordinar el monitoreo continuo de los procedimientos.  
 Garantizar la capacitación del personal involucrado con el manejo de residuos 

farmacéuticos. 

Responsabilidades del Encargado de Protección Radiológica 

 

 El encargado de protección radiológica tiene la misma responsabilidad que el 
encargado de farmacia en cuanto a residuos radiactivos. 

 Responsabilidades del Encargado de Logística 

 

 Vincularse con el EMR para garantizar la provisión continua de los materiales para 
el manejo de los residuos. 

 Analizar las posibilidades de adquirir productos menos contaminados (Ej.: elementos 
plásticos que no contengan PVC). 

Responsabilidades del Encargado del Manejo de Residuos: 

 

 Elaborar un plan de manejo de residuos sólidos hospitalarios . 
 Remitir la ficha de Manifiesto de Residuos Sólidos Peligrosos y entregarla a la DISA IV 

Lima Este mensualmente para posteriormente ser enviada a DIGESA. 
 Coordinar la capacitación y responsabilidades del personal.  
 Monitorear aspectos técnicos relacionados con el manejo de residuos sólidos 

hospitalarios. 
 

14.2.  SOCIALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE RSH 
 

Reunión con los Jefes de Servicios para presentar oficialmente el contenido del Plan de Manejo 
de Residuos Sólidos Hospitalarios y pedir su apoyo en la implementación y el cumplimiento del 
mismo. Posteriormente el equipo de Epidemiología y Salud Ambiental procederá a realizar la 
presentación del plan por Servicio incluyendo al Personal Médico y Paramédico. 
 

14.3.  IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA PARA MONITOREO Y SUPERVISIÓN 
Programación y ejecución de acciones en forma constante, empleando los instrumentos 
apropiados. 
 

14.4. EVALUACIONES PERIÓDICAS 

Se realizarán evaluaciones periódicas durante la implementación y ejecución de las acciones 
contempladas en el plan para verificar el cumplimiento de indicadores específicos con base a 
informes, resultados de monitoreo y supervisión en forma trimestral y anual. 

A continuación se presentan las acciones a emprenderse para lograr los objetivos deseados, 
teniendo presente que para cualquier manipuleo de los residuos, como se indicará con detalle 
más adelante, el personal deberá contar con capacitación y el equipo de protección adecuado. 



PLAN DEL COMITÉ DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS HOSPITALARIOS  2017 
 

30 UNIDAD DE EPIDEMIOLOGIA Y SALUD AMBIENTAL DEL HSJL. 

 

 

15. ACCIONES DEL EQUIPO RESPONSABLE DEL MANEJO DE 

RESIDUOS SOLIDOS EN EL HSJL. 

 

15.1. ACCIONES PARA LA SEGREGACIÓN Y EL ACONDICIONAMIENTO: 

Consiste en separar y colocar en los recipientes adecuados cada desecho de acuerdo con sus 
características y peligrosidad, atendiendo a la siguiente clasificación: 

a) Residuos Biocontaminados: Deberán depositarse en bolsas de color rojo. Entre estos 
desechos se incluyen: Materiales procedentes de atención a pacientes; Materiales biológicos; 
Sangre humana y productos derivados; residuos quirúrgicos,  anátomo patológicos y residuos 
punzo cortantes. 

b) Residuos Especiales: Deben depositarse en bolsas de color amarillo. La cristalería entera o 
rota, debe depositarse en recipiente plástico apropiado y debidamente cerrado y sellado; 
debiéndose depositar dentro de las bolsas de color amarillo los residuos químicos peligrosos, 
farmacéuticos o radioactivos. 

c) Residuos Comunes: Deberán depositarse en bolsas color negro, en recipientes adecuados, de 
preferencia de color negro y no deberán depositarse en estas bolsas otro tipo de residuos, en 
especial de los indicados con anterioridad. 

 

Acciones: 

 Adquirir el número adecuado de recipientes y bolsas (contenedores, bolsas negras, 
bolsas rojas, y contenedores de punzo cortantes) con la capacidad y calidad indicadas 
en la ley, definidas por el estudio de 

 caracterización para un periodo no menor de 3 meses, para no interrumpir el 
abastecimiento de los mismos de forma continúa. 

 Rotular e identificar de manera estandarizada todos los envases, con símbolos y 
colores, con la finalidad de que el operador identifique rápidamente el contenedor 
adecuado al cual está destinado un determinado tipo de desecho. 

 Proceder a la separación de acuerdo al tipo de residuos según a la clasificación 
mencionada. 

 Revisar el estado de la bolsa dentro del recipiente, previo a proceder a su retiro. En esta 
fase se ejecuta el cambio de bolsa siguiendo las instrucciones necesarias para que se 
sustituya la bolsa por una nueva. 

 Utilizar afiches y rótulos indicando en cada servicio para fomentar la separación 
apropiada y reponer de forma inmediata, aquellos que presenten deterioro o dificultada 
para su correcta lectura o interpretación. 

 Se recomienda un depósito estándar de color rojo, con el símbolo de bioinfeccioso. 

 

BOLSAS PARA REVESTIMIENTO 

ALMACENAMIENTO 

ITEM PRIMARIO INTERMEDIO CENTRAL 

CAPACIDAD 20 % mayor al recipiente seleccionado 

MATERIAL POLIETILENO 
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ESPESOR 50.8 micras 72.6 micras 72.6 micras 

FORMA ESTANDAR 

COLOR 

RESIDUO COMUN: bolsa negra 

RESIDUO BIONTAMINADO: bolsa roja 

RESIDUO ESPECIAL: bolsa amarilla 

 

15.2. ACCIONES PARA EL ALMACENAMIENTO INTERMEDIO 
Las bolsas de residuos después de cerradas deberán colocarse en un lugar apropiado a la 
espera de su recolección interna. 
 
Acciones: 
 
 Se deberá habilitar en cada servicio o unidad de generación, un área para el acopio 

temporal de los residuos de la unidad, con características especiales de seguridad e higiene 
establecidos por la ley, de preferencia apartado y con suficiente ventilación. 

 Dotar el área con contenedores apropiados para el almacenamiento de los envases (bolsas, 
contenedores para punzo cortantes, etc.). 

 Evitar acopios temporales en pasillos y corredores abiertos. 
 El personal encargado deberá ser entrenado para manejar con cuidado los contenedores y 

su traslado hacia las áreas de evacuación, utilizando su equipo de protección personal. 

 

15.3.  ACCIONES PARA LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 
La recolección de los residuos biocontaminados u otros peligrosos se realiza colectando las 
bolsas que se encuentran dentro de los basureros individuales en cada servicio, este proceso 
debe realizarse tomando en cuenta todas las medidas necesarias, para evitar derrames de los 
contenidos así como protegiendo al personal involucrado. 

Acciones: 

 Los residuos deberán ser recolectados diariamente. Una vez llenado las bolsas a 2/3 de su 
capacidad, así como los contenedores de punzo cortantes, deberán ser recolectados y 
reemplazados por otros similares. 

 La recolección de las bolsas deberá hacerse desde arriba de la bolsa, sin tocar las parte 
intermedias de la misma, ya que en esta acción puede ocurrir un accidente. 

 Proceder a cerrar las bolsas torciendo su abertura y amarrándola, eliminando el exceso de aire 
teniendo cuidado de no exponerse a ese flujo. 

 Antes de la colocación de una nueva bolsa en el basurero, éste deberá desinfectarse 
apropiadamente, este procedimiento debe cumplirse utilizando la acción mecánica de lavar y 
desinfectar con una esponja y una solución de cloro al 10%. 

 En el cambio de bolsas, se deberá tener supervisión periódica, que verifique y oriente el 
cambio de bolsas. 

 Proceder a identificar las bolsas y recipientes recolectados. 
 Las bolsas y contenedores ya llenos se colectarán y serán dirigidos hacia los contenedores de 

tapa cerrada con ruedas que se encuentran ubicados en las unidades generadoras. 
 Conducir cuidadosamente los desechos hacia el almacenamiento de cada unidad, siguiendo la 

ruta trazada. 
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15.4. ACCIONES PARA EL TRANSPORTE INTERNO: 

Consiste en el traslado de los contenedores o carros colectores que contienen los residuos a la 
zona de almacenamiento final. 

Acciones: 
 Se definen horarios y se trazan rutas de recolección y transporte, como se indica en los 

Anexos al presente plan, para cada servicio. La ruta debe realizarse en los horarios 
estipulados ya que son los de menor afluencia de visitantes.  

 Recolectar los residuos de forma separada del área de acumulación de cada unidad de 
generación, durante los horarios establecidos. 

 Conducir cuidadosamente el recipiente transportador hacia el almacenamiento final, 
siguiendo la ruta trazada. 

 Dejar las bolsas del recipiente en los depósitos del almacenamiento final. 
 Dejar cerrada el área, de preferencia con llave. 

 

15.5.  ACCIONES PARA EL ALMACENAMIENTO CENTRAL: 

Esencialmente el almacenamiento final es la operación de colocar los Residuos Sólidos 
Hospitalarios en el lugar destinado para el efecto, a la espera de su recolección por el 
transporte adecuado que los conducirá a su respectivo proceso de disposición final. 

            Acciones: 

 

 Se recomienda un almacén con separación física para desechos comunes y otro para los 
desechos biocontaminados para evitar mezclas o focos de contaminación. 

 Realizar la respectiva señalización de prevención y prohibición de esta área y 
alrededores, que adviertan la peligrosidad de los desechos que contienen.  

 Todas las bolsas de los recipientes serán pesadas y trasladadas al vehículo 
transportador de residuos de la EPS-RS GLOBAL SIMED S.A. el personal deberá contar 
con su equipo de protección personal y de trabajo seguro. 

Una vez vacíos los depósitos colectores deberán ser lavados y desinfectados 

ACCIONES PARA LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL PERSONAL DE LIMPIEZA 

A continuación mencionamos las siguientes: 

 Deberán contar y utilizar para sus tareas habituales, los equipos de seguridad personal. 
 En caso de cualquier tipo de accidente, de rotura o vuelco de cualquier contenedor de 

RSH, avisarán inmediatamente al responsable de la unidad de Epidemiología y Salud 
Ambiental que se encarga del manejo de los DSH. No tratarán de reparar las 
consecuencias de accidente sin estar autorizados y capacitados para hacerlo. 

 Nunca ingerir alimentos, beber o fumar, durante el tiempo que dure su actividad laboral 
directamente asociada con el manejo de los residuos. 

 No arrastrar por el suelo los envases y las bolsas plásticas; más bien acercar el carro 
todo lo posible al lugar donde deben recogerse los envases. 

 Cuando se trate de materiales perforables (bolsas de plástico), el personal de limpieza 
debe tomarlos por arriba y mantenerlos alejados del cuerpo, a fin de evitar roces y 
posibles accidentes con punzocortantes mal segregados. 

 Por ningún motivo deberán trasvasarse residuos de un envase a otro. 
 El personal de limpieza debe usar guantes que impidan el contacto directo de la piel 

con los envases y que lo protejan de posibles accidentes traumáticos.  

 



PLAN DEL COMITÉ DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS HOSPITALARIOS  2017 
 

33 UNIDAD DE EPIDEMIOLOGIA Y SALUD AMBIENTAL DEL HSJL. 

 

  

15.6.  ACCIONES DE RECICLAJE 
 El reciclaje es el procedimiento aplicado sólo a los residuos comunes de un establecimiento 

de salud, que consiste en recuperar los materiales que pueden ser reprocesados para un 
posterior uso. 

 Cuando el costo de recuperación de los residuos es más económico que su transporte, 
tratamiento y/o disposición adecuada, los responsables del manejo de estos residuos 
optarán por asegurar el reciclaje. 

 Es por eso que para el 2015 el comité de bioseguridad ha proyectado realizar actividades de 
reciclaje de plástico, papel y vidrio.  

 ¿Cómo promover el reciclaje de los residuos en el Hospital San Juan de Lurigancho? 
 De los residuos que se generan en los centros de atención de salud los más fáciles de 

reciclar son los residuos comunes que de ser manejados de manera correcta y siendo alto 
su volumen de generación, pueden generar algún valor económico. 

 En cada uno de los servicios deberán asumirse acciones orientadas a prevenir la mezcla de 
los residuos. Debe evitarse la alteración de la composición de un determinado tipo de 
residuo por otro u otros residuos generados en el mismo servicio, pues tomará su 
recuperación o reciclaje. 

 Asimismo se recomienda formular un plan de reciclaje. 
 

15.7. ACCIONES DE INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
 

 A menos que se haya recibido información sistemática, la mayoría del personal del hospital sabe 
muy poco sobre lo que ocurre con los residuos biocontaminados una vez retirados del pabellón o 
del quirófano, y es probable que pocas veces piensen en los peligros asociados a los materiales 
que descartan. 

 En realidad, la seguridad y el bienestar del personal que manipula los desechos y de quienes 
recuperan material de los residuos, dependen en buena medida de la información y sobre todo 
de la capacitación y motivación de los médicos y del personal de enfermería que producen esos 
residuos. 

 Es importante también recordar que el personal de limpieza, que suele tener acceso a todas las 
secciones del hospital, debe sentirse parte importante del equipo de servicios del hospital y 
deberá recibir una cuidadosa capacitación para entender cómo la falta de limpieza puede afectar 
al tratamiento de un paciente. Su labor requiere sentido del deber y responsabilidad de servicio, 
aspectos que deberán fomentarse. 

 La capacitación permite identificar los peligros y aumentar la seguridad del ámbito laboral, 
reduciendo el índice de accidentes y de enfermedades derivadas. Además, con la capacitación 
se reducen los costos operativos y se aumenta la eficiencia. 

 Por lo tanto, es muy importante que todos los involucrados reciban información sobre las 
características de cada una de las etapas que forman parte del proceso de manejo de los RSH: 
acondicionamiento, segregación y almacenamiento primario, almacenamiento intermedio, 
transporte interno, almacenamiento final, recolección externa y disposición final. También hay 
que ampliar los conocimientos sobre los potenciales riesgos que los residuos peligrosos 
representan en la transmisión de enfermedades, como les afectan y que pueden hacer al 
respecto. 

 Asimismo, el personal debe recibir entrenamiento sobre las formas de llevar a cabo cada tarea 
asignada, las normas de seguridad a seguir, el correcto manejo y las características de los 
equipos y materiales utilizados durante la realización de sus funciones específicas. A todo esto 
debe agregarse información sobre las situaciones de emergencia, como en el caso de derrames.  

 Es evidente que cuanto más elevado sea el nivel de entrenamiento del personal, menores serán 
las situaciones de riesgo y, consecuentemente, el número de accidentes y de enfermedades. 
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 En el Anexo 4 se presenta un modelo desarrollado y propuesto, de capacitación de los diferentes 
servicios de salud. 

 

16. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

En el Anexo 5 del presente informe, se presenta el cronograma detallado para realizar cada una de 
las acciones genéricas para poner en marcha el plan de manejo de los residuos  sólidos 
hospitalarios en el Hospital San Juan de Lurigancho. 

 

17. RECURSOS MATERIALES: EQUIPOS, MATERIALES, UTENSILIOS E 

INSUMOS NECESARIOS 

En el cuadro que se presenta a continuación, se describen los equipos, materiales e utensilios 
necesarios para llevar a la práctica el plan propuesto. Seguidamente se entran a considerar 
aspectos relevantes de los recursos materiales requeridos. 

Hospital San Juan de Lurigancho cuenta con un Encargado del Manejo de Residuos Sólidos,  

 

RECURSOS MATERIALES: EQUIPOS, MATERIALES, UTENSILIOS E INSUMOS NECESARIOS 

Nota: No se mencionan los equipos, materiales, utensilios o insumos que utiliza  el personal de 
limpieza ya que son provistos  por la propia EPS-LIMPIEZA. 

 

ACTIVIDAD DE MEJORA O 

REQUERIMIENTO 

UNIDADES 

POR MES 

O AÑO 

COSTO 

UNITARIO 

COSTO TOTAL 

Contenedor para almacenamiento 
intermedio de 240 lt. de capacidad 

30 / año S/. 335.00 S/. 10050.00 

Compra de tachos de 35 lt. para 
almacenamiento primario de 
residuos sólidos 

200 / año S/. 60.00 S/. 12,000.00 

Estiker o rótulos para los recipientes 
de almacenamiento primario 

1000 / año S/. 300.00 millar S/. 300.00 

Impresión de Trípticos de Manejo de 
Residuos Sólidos Hospitalarios 

2000  /año S/. 200.00 millar S/. 400.00 

Carritos para el almacenamiento de 
los Residuos Comunes en el centro 
de Acopio de 1500 litros 

3/año     S/. 1800.00 c/u S/. 5400.00 

Compra de tachos de 120 lt. para 
almacenamiento primario en las 
zonas libres del HSJL para los 
residuos sólidos  

36 / año 
S/. 90.00        

C/U    
S/. 3240.00 

Movilidad para el seguimiento a la 
EPS-RS hacia Disposición Final. 

06 viajes S/. 150.00 S/. 900.00 



PLAN DEL COMITÉ DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS HOSPITALARIOS  2017 
 

35 UNIDAD DE EPIDEMIOLOGIA Y SALUD AMBIENTAL DEL HSJL. 

 

18. CONTROL Y EVALUACIÓN: 

Para garantizar que los resultados predeterminados sean alcanzados, se efectúa un proceso de 
control para monitorear y corregir acciones de factores críticos que inciden en el proceso para definir 
las intervenciones necesarias y así mejorar la calidad del resultado. Un proceso de control bien 
ejecutado, permite a los encargados, conocer el potencial de la organización, su capacidad de 
realizar con rapidez y de entender la importancia de responder con prontitud a las necesidades 
surgidas. 

En cuanto al monitoreo y supervisión, la Unidad de Epidemiología y Salud Ambiental es el 
responsable de supervisar diariamente el proceso así como documentar por medio de un 
instrumento de supervisión la situación encontrada, en este sentido existe una organización para 
generar la base de datos, que será responsable de retroalimentar y presentar informes a fin de 
garantizar el cumplimiento del plan. Es importante diseñar un plan de revisión periódico. 
Normalmente, la frecuencia del plan de revisión es anual. El plan de revisión sirve también para 
evaluar el estado de los equipos en uso y la posibilidad de adquisición de otros nuevos que permitan 
reducir los costos y mejorar el servicio. 

En concordancia con lo anterior estaremos implementando continuamente en este plan un modelo 
de control y evaluación del Manejo de los Residuos Sólidos Hospitalarios. 
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ANEXO 01 

FLUJOGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL HSJL
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ANEXO 02 

NORMA TECNICA DE MANEJO DE LOS RESIDUOS PUNZOCORTANTES  

 

1. INTRODUCCIÓN 

  El manejo inadecuado de los Residuos Punzocortantes puede causar la transmisión de varias 

enfermedades, entre las que sobresalen la Hepatitis B, C y en menor porcentaje VIH. Los 

desechos punzocortantes son los más peligrosos ya que provocan la mayor cantidad de 

accidentes dentro del ámbito de un establecimiento de salud; Cada día, el personal de salud 

(PS) está expuesto a patógenos sanguíneos que son peligrosos y mortales, a través de agujas 

y/u objetos punzocortantes contaminados.  

 
2. OBJETIVO 

Disminuir al mínimo los riesgos de transmisión de Infecciones Intrahospitalarias a los pacientes y 

el personal de la salud por un inadecuado manejo de los residuos punzocortantes.  
3. BASE LEGAL   

 Ley Nº 26846 , Ley General de Salud 

 Ley Nº 27314 , Ley General de Residuos Sólidos y su Reglamento 

 R.M. Nº 217-2004/MINSA, norma Técnica : Procedimientos para el Manejo  de 

residuos Sólidos Hospitalarios  

4. ALCANCE  

Profesionales Médicos, Enfermeras, Tecnólogos Médicos, Químicos Farmacéuticos. Técnicos y 

Auxiliares en enfermería. Alumnos de Medicina, Enfermería, Obstetricia, Tecnología Médica del 

Hospital San Juan de Lurigancho.  

 
5. DEFINICIONES  

Residuo punzocortante: Es todo objeto con capacidad de penetrar y/o cortar tejidos humanos, 

facilitando el desarrollo de infección. Tales como todo tipo de agujas, alambres, tornillos hojas de 

bisturí, cánulas, tubos de vidrio y plástico rígido, ampollas, adaptadores de equipos de infusión, 

navajas y partes de ellas, pipetas, porta y cubre objetos, lancetas, tubos de ensayo y 

hematocrito, bandas metálicas, brocas finas , etc. 

Manejo de residuo Punzocortante: Es toda actividad técnica operativa que involucre 

manipuleo, acondicionamiento, transporte, tratamiento y disposición final.  

Recipiente rígido: Caja o embase plástico en el que los residuos punzocortantes se depositan 

para su almacenamiento y transporte.  
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6. DISPOSICIONES GENERALES  

6.1 Responsabilidad de su Aplicación:   

 El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, la Unidad de Epidemiología y  

Salud Ambiental, se encargaran de realizar el control del manejo adecuado de 

los objetos punzocortantes en los servicios asistenciales del Hospital. 

 El médico jefe y la enfermera jefa de las unidades y/o servicios asistenciales 

son responsables del cumplimiento de la presente norma en sus áreas.  

6.2 Estrategias   

 Capacitación y distribución de la presente norma a todo el personal asistencial. 

  Verificación del manejo adecuado de los residuos punzocortante en las 

Unidades y/o servicios asistenciales por personal de la Unidad de Salud 

Ambiental.  

7. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS  

7.1 De los Procedimientos  

7.1.1.- Los objetos punzocortantes, inmediatamente después de utilizados se depositarán en 

recipientes de plástico duro o metal con tapa (galonearas), que impida la introducción de las 

manos. El recipiente debe tener una capacidad no mayor de 3.75 litros. Preferentemente 

transparentes para que pueda determinarse fácilmente si ya están llenos en sus 3/4 partes.  

7.1.2.- El personal profesional y técnico asistencial deberán depositar los residuos punzocortante en 

los recipientes pre-determinados para ese efecto.  

7.1.3.- No es necesario tapar la aguja con el protector. Las jeringas se colocarán directamente sin el 

protector dentro del recipiente de los punzocortante, a fin de evitar accidentes.  

7.1.4.- Existirá un recipiente en cada ambiente en las áreas de aislamiento, cuidados intensivos, 

salas de operaciones, recuperación, y uno en los tópicos y coche de curaciones en las otras 

áreas del Hospital.  

7.1.5.- El personal de la Unidad de Salud Ambiental colocará y retirará los recipientes (galoneras) en 

las unidades y/o servicios asistenciales y deberá realizar inspecciones diarias de los mismos.  

7.1.6.- Los recipientes deberán ser retirados o cambiados para su eliminación cuando estén llenos 

hasta las ¾ de la capacidad del mismo. 7.1.7.- Los Recipientes deberá etiquetarse con la 

leyenda: Residuos punzocortantes, logo de bioseguridad, fecha de instalación y apellido del 

personal responsable de la colocación. 

7.1.8.- Los recipientes contará con una tapa de seguridad que una vez colocada no podrá ser 

retirada.  

7.1.9.- Los objetos punzocortantes de mayor tamaño, deberá ser envuelto con papel grueso 

(periódico, kraft o cartón delgado) por el personal de limpieza, doble o triple, sujetando los 

extremos con cinta adhesiva, luego colocado en una de cartón con pared doble o algún deposito 

rígido similar y etiquetarse. 
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7.1.10.- El transporte interno de los recipientes con residuos punzocortantes desde las unidades y/o 

servicios del Hospital al almacenamiento central lo realizará el personal de la Unidad de Salud 

Ambiental.  

7.1.11.- Los recipientes con residuos punzocortantes serán sometidos a tratamiento por incineración 

para prevenir la utilización futura.  
8.  BIBLIOGRAFIA   

 Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria, Manual para el Manejo de desechos 
en Establecimientos de Salud.   

 Ministerio de Salud, Norma Técnica: Procedimientos para el Manejo de  Residuos 
Sólidos Hospitalarios.   

 Seguro Social Costa Rica, Manual para personal Médico y de Enfermería Sobre 
Aspectos Relevante sobre los Desechos Sólidos Hospitalarios.   

 Municipalidad Metropolitana de Lima, Ordenanza sobre Sistema Metropolitano de 
Gestión de Residuos Sólidos.  

 Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social San Salvador, Guías de Medidas 
Universales de Bioseguridad.   

 Ministerio de Salud, Bioseguridad en Centros y Puesto de Salud. 

 Ministerio del Medio Ambiente, Gestión Integral de Residuos Hospitalarios en 
Colombia Instituto Nacional de Salud del Niño. 
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ANEXO 03 

GUIA DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE RECIPIENTES Y AMBIENTES DE 

ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 

INTRODUCCIÓN 

       La presente guía constituye una herramienta y tiene como objetivo establecer las disposiciones para la 
limpieza y desinfección de los recipientes, almacenamientos intermedios y central de los residuos 
sólidos hospitalarios, con el fin de mantener las instalaciones libres de posibles focos de 
contaminación , prevenir condiciones de insalubridad que pueden ser un riesgo para el personal, 
pacientes y público en general . El cumplimiento de la presente guía permitirá una operación más 
eficiente, de mayor calidad, sin accidentes y contribuirá el cumplimiento de las normas de limpieza y 
manejo de residuos sólidos.  

 

DESCRIPCIÓN  

 

1. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE RECIPIENTES:  

 Limpieza de rutina   

 Vaciar los recipientes de residuos comunes y biocontaminados, limpiarlos con un paño 
húmedo con detergente, secar con otro paño y desinfectarlos con un paño mojado en 
solución desinfectante o con pulverizador manual diariamente, luego después colocar la 
funda o bolsa respectiva.   

 El personal deberá contar con los equipos de protección. 

 Limpieza General o Semanal   

 Trasladar los recipientes de residuos comunes y biocontaminados al cuarto de lavado 
después de vaciarlos. 

 Lavar los recipientes de residuos con detergente utilizando una escobilla y desinfectarlo 
con lejía al 1 % otro desinfectante, esperar entre 5 a 10 minutos después de aplicado el 
desinfectante y secarlo.   

 Retornar los recipientes a su lugar de origen y colocarlo la bolsa respectiva. 

 El personal deberá contar con los equipos de protección. 

 

2. LIMPIEZA DE ALMACENAMIENTO INTERMEDIO Y CENTRAL  

 Limpieza y Desinfección de rutina (Recipientes)   

 La limpieza se debe realizar diariamente después de cada actividad de recolección de 
los residuos sólidos o toda vez que existan derrames, mediante la limpieza física y 
mecánica (fricción) para reducir la acumulación de microorganismos.   

 Lavar los recipientes de residuos con detergente utilizando una escobilla y desinfectarlo 
con lejía al 1 % u otro desinfectante, esperar entre 10 a 20 minutos después de 
aplicado el desinfectante y secarlo.   
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 Retornar los recipientes a su lugar de origen y colocarlo la bolsa respectiva. 

 El personal deberá contar con los equipos de protección.  

 

 Limpieza y Desinfección de rutina (ambientes) 

 Retirar los recipientes del almacenamiento después que se haya realizado la 
recolección interna o externa de los residuos sólidos.   

 Lavar las paredes con agua y detergente utilizando escobilla de arriba hacia  abajo. 

 Lavar el piso con agua y detergente utilizando escobillones y secar los pisos.  

Desinfectar con lejía al 1 % o algún otro desinfectante las paredes y los  pisos con 
equipo de desinfección (Pulverización). 

 Lavar y desinfectar el equipo de limpieza (escobillas, escobillones, baldes, recogedores, 
entre otros) con lejía al 1 %. 

 La limpieza siempre debe realizarse desde las zonas menos sucias a las  sucias y 
desde las más altas a las bajas.  

 El personal deberá contar con los equipos de protección. 

3. CONTROL DE PLAGAS   

 Inspeccionar el grado de higiene y limpieza del ambiente y el perímetro,  para identificar factores 
ambientales que pudieran estar dando las condiciones favorables para la presencia de la plaga.   

 Determinar el o los tipos de plagas a controlar, su hábitat y grado de infestación. 

 Verificar el funcionamiento de las trampas o sellos hidráulicos al final de las canaletas 
recolectoras de aguas servidas.  

 Verificar que las cajas de registro de desagüé cuenta con su respectiva rejilla de seguridad.   

 Verificar que las paredes y pisos no se encuentren con fisuras y grietas. 

 De requerirse el tratamiento químico, mediante el rociado de insecticida de procederá de la 
siguiente manera:   

 Desalojar del ambiente y del perímetro a toda persona ajena del almacenamiento 
intermedio y central. 

 Efectuar el corte de la energía eléctrica si se va a efectuar el rociado de sustancias 
liquida.  

 Se aplicara la solución según la técnica elegida (aspersión, pulverización o 
nebulización).  

 Se deberá mantener los ambientes cerrados por un tiempo de 2 horas, luego después 
hacer que se ventile.  

 Concluido el trabajo de control de plaga se efectuar la limpieza de los ambientes y 
luego después se puede utilizar  

 El control de plagas en el almacenamiento central deberá realizarse una vez por 
semana.   
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 El personal deberá contar con los equipos de protección. 

 

 

ANEXO  Nº 04 

 

CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 

 

PROGRAMA SUGERIDO DE CURSOS DE CAPACITACIÓN 

Los diferentes sectores involucrados en el Manejo de los RSH peligrosos deberán capacitarse 
por grupos, de acuerdo con la actividad que desempeñen dentro del hospital. 

 

De tal forma que se deben planificar capacitaciones a diferentes, niveles clasificando las 
mismas de la manera siguiente: 

 
 Capacitación para personal Administrativo. 
 Capacitación para personal Médico 
 Capacitación para personal de enfermería 
 Capacitación para personal de mantenimiento 
 Capacitación para personal de limpieza 

Cada una de estas capacitaciones es específica para cada tipo de personal resaltando los 
puntos claves en donde se ven involucrados en el manejo de los residuos peligrosos. 

 

Todas las capacitaciones están esquematizadas de la forma siguiente: 

 
 Generación del residuo y responsabilidad laboral 
 Segregación adecuada de los desechos y acondicionamiento 
 Recolección Interna 
 Almacenamiento Temporal 
 Medidas de Seguridad e Higiene 
 Conceptos de Bioseguridad. 
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ANEXO 05

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL  COMITÉ DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS HOSPITALRIOS DEL  HSJL  2017     

Nº ACTIVIDADES META ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 Presentación del Plan del Comité de  Manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios PLAN X                       

2 Monitoreo del cumplimiento del Fluxograma de Manejo de Residuos Sólidos  
FLUXOGRAMA             

INFORME 
X X X X X X X X X X X X 

3 Elaboración y difusión de trípticos ilustrativos sobre Manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios TRIPTICO       X         X       

4 Capacitación al personal Administrativo y Asistencial sobre el Manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios CAPACITACION     X     X     X     X 

5 Capacitación al personal de limpieza sobre el Manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios CAPACITACION   X     X     X     X   

6 Verificación de los recipientes para la eliminación de  residuos sólidos  en los servicios. INFORME X X X X X X X X X X X X 

7 Verificación de la  limpieza , desinfección y desinsectación del centro de acopio   INFORME X X X X X X X X X X X X 

8 Elaboración del requerimiento de materiales e insumos para el manejo de los residuos sólidos año 2017 INFORME X           X           

9 Supervisión del Manejo Adecuado de Residuos Sólidos a todo el personal del HSJL. INFORME X X X X X X X X X X X X 

10 Reuniones Técnicas para supervisar el cumplimiento según norma técnica Nº 096-MINSA/DIGESA V.01 REUNIONES 

  
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

11 
Supervisión con la  ficha de inspección para manejo de residuos sólidos lista de verificación para el 
manejo de los residuos sólidos hospitalarios 

 

FICHA 
 INFORME 

X X X X X X X X X X X X 



ANEXO 06  

 

FICHA DE INSPECCIÓN PARA MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

LISTA DE VERIFICACIÓN PARA EL MANEJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

HOSPITALARIOS (de aplicación por servicio) 

 

SERVICIO: _____________________________________             FECHA: _______/______/2017 

 

AREAS DE MEJORAMIENTO 

SITUACION 

SI  NO PA 

1. ACONDICIONAMIENTO 

1.1 El servicio cuenta el tipo y cantidad de recipientes según norma para la eliminacion de los residuos solidos.       

1.2 
Los recipientes cuentan con las bolsas según color (negra, roja, amarilla) y volumen de acuerdo a la clase de 
residuos eliminar. 

      

1.3 
El personal encragado de la limpieza coloca la bolsa en el interior del recipiente doblandola hacia el exterior 
recubriendo los bordes del recipiente 

      

1.4 Los recipientes se ubican lo mas cerca posible a la fuente de generacion.       

1.5 En los servicios que generan material punzocortante se cuenta con recipientes rigidos especiales.       

1.6 El recipientes rigido para material punzocortante se ha ubicado de tal manera que no se caiga ni voltee.       

1.7 
El encargado del manejo de los residuos verifica el cumplimiento del acondicionamiento de acuerdo a la 
clase de residuo y volumen que genera el servicio. 

      

Puntaje Parcial 
      

Punatje (Sumar SI  + PA) 
  

Criterio de Valoracion 

a). ACEPTABLE 
Igual ó mayor a 5.5 

b). DEFICIENTE 
Entre 3.5 y 5 

c). MUY DEFICIENTE 
Menor a 3.5 

Puntuacion     SI: 1 punto        NO: 0        PA: 0.5 PUNTOS 

OBSERVACION:  

  

   

Realizado por: _______________________________________________        Firma:______________________________________ 
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LISTA DE VERIFICACIÓN PARA EL MANEJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

HOSPITALARIOS (de aplicación por servicio) 

 

SERVICIO: _____________________________________             FECHA: _______/______/2017 

AREAS DE MEJORAMIENTO 

SITUACION 

SI  NO PA 

2. SEGREGACION Y ALMACENAMIENTO 

2.1 El personal asistencial elimina los residuos en el recipiente respectivo de acuerdo a su clase.       

2.2 
Se desechan los residuos con un mínimo de manipulación sobre todo para aquellos residuos 
biocontaminados y especiales. 

      

2.3 Los recipientes se utilizan hasta las 2/3 partes de su capacidad.       

2.4 
En los recipientes rígidos sin dispositivos de separación de aguja se descarta la unidad completa (aguja-
jeringa) 

      

2.5 El personal no separa la aguja de la jeringa con las manos ni reencapsula las agujas.       

2.6 
Otros tipos de residuos punzocortantes (vidrios rotos), se empacan en papeles o cajas debidamente 
selladas para evitar cortes u otras lesiones 

      

2.7 Los residuos de cito tóxicos se introducen directamente en recipientes rígidos exclusivos.       

Puntaje Parcial 
      

Puntaje (Sumar SI  + PA) 
  

Criterio de Valoración 

a). ACEPTABLE 
Igual ó mayor a 5.5 

b). DEFICIENTE 
Entre 3.5 y 5 

c). MUY DEFICIENTE 
Menor a 3.5 

Puntuación     SI: 1 punto        NO: 0        PA: 0.5 PUNTOS 

OBSERVACION:  

  

   

Realizado por: ______________________________________________        Firma:_____________________________________ 
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 LISTA DE VERIFICACIÓN PARA EL MANEJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

HOSPITALARIOS (de aplicación por servicio) 

 

SERVICIO: _____________________________________             FECHA: _______/______/2017 

 

AREAS DE MEJORAMIENTO 

SITUACION 

SI  NO PA 

3. ALMACENAMIENTO INTERMEDIO 

3.1 
Se cuenta con un arae exclusiva para el almacenamiento internedio acorde con las especificaciones tecnicas 
del manual. 

      

3.2 
Los residuos embolsados provientes de los diferentes servicios, se depositan en los recipientes 
acondicionados, según la clase de residuo. 

      

3.3 No se comprimen las bolsas con los residuos a fin de evitar que se rompan y se generem derrames.       

3.4 Los recipientes se mantienen debidamente tapados       

3.5 Se mantiene la puerta del almacenamiento intermedio siempre cerrada.       

3.6 Una vez llenos  los recipientes no permanecen en este ambiente por mas de 12 horas.       

3.7 
Se mantiene el area de almacenamniento limpia y desinfectada para evitar la contamionacion y proliferacion 
de microorganismos patogenos y vectores 

      

Puntaje Parcial 
      

Punatje (Sumar SI  + PA) 
  

Criterio de Valoracion 

a). ACEPTABLE 
Igual ó mayor a 5.5 

b). DEFICIENTE 
Entre 3.5 y 5 

c). MUY DEFICIENTE 
Menor a 3.5 

Puntuación     SI: 1 punto        NO: 0        PA: 0.5 PUNTOS 

OBSERVACION:  

Realizado por: _______________________________________________        Firma:____________________________________ 

 

 


